
U¡*tvrnsr üA D n[: GunnnLAJARA
CEN"TRO UNIVERSITARIO DE C:IENCI.AS DE LA SALL]D
S T.{.1RT'I'AR IA AI}I{r¡lIS"TRAM¡A
{:{}{)st§t:tA(:I0§ üE SRn}'tfro§ cEt\if R_{LL§

rnyrncróN A @ilcuRso
Empresa; }IOHABRAH GRUPIO CoilsTRuCToR §A. DE c.v.
Apoderado:  LEOilARDO IIIGUEL GOI|EZ l.rUfiOZ.
C¡ncu rso Irlo : COI|C-ü)2-C1rCS- Z0 1g
obra: 'REFoR:uAMrE?{To DEL iloDulo 'v- DEL cus DE LA uryrvERsrDAD DEGUADAI.§AAA"

con fundamento en los articulos 18 fracción.ll, l¡ y 44 del Reglamento de obr:as y servicios
Relacionados con las Misrnas de la universidad de.c*laoala¡ari, rne permito e¡rtenderle la presentepar¡ gue participe en la adjudicacion por la n¡odalidad de concurso.
En caso de interesarle participar en este concrrrso debená presenhr, la documentación que serelaciona a continuacíón:

1: _9Ido de aeptación de la invitacón dir§ido al Coordinador de Servkios Generales de...
(DEPENDENCIA) en papelmembretado de la Ernpresa.
2' &pia de la Cédula de Inscripdón al Padron General de Proveedores de la Universtdad de
Guadalajara Vigente 2017-2018(*).
3. Declaraciün escrita y bajo pnotesta de dedr ver{ad, de no enconhars€ en bs supuestos del
:qtt. 29 del Reglamento de Adquisicínnc, Arrendamientos y Contratación de servL¡os ¿e la
Universidad de Guadalajara.

(t)En caso de no estar Inssito en el pad¡ón General de hveedores de la unlversidad de
GuadalaJara. será nce¡artrr la slgulenh inüormadén:

A, &pia del acta constitutiva y sus modifiociones, en el caso de persona fisica acta de nacimiento
ceñificada (original y copia).
B, Copia deldocumento mediante el cual se acrediben las facultades delrepresentante legal (original
y copia).
C. Copia del Registro Federalde Contribuyentes.
D. copia de identificación ofrcialcon fotograña del representante legal.
E. copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmedhto anterior.
F. Currlculo de la empresa,
G. Copia del registro pa$onalde la emprca ante el IM§S.
H' f,omprobante de domicilío fiscal a nombre de la empresa (orsínal y copia), con vsencia no mayor
a 60 días anteriores a la fecha de la lnvitación.

Enkogar l¡ do<¡¡menladón complcta a mác trrdar d dh 13 dc Junb dül prsntl, ¡ lrr t5:0fl hr¡. §ln otropartltuürr, mc despldo rcltcrándole la ¡nl¡ ¡lncre con¡[crrdó¡ y r€rpcb.

ttentamente
"Piensa y TrabaJa"

flrgc,,a(

qn[l'Itü u NIVERSIT A fi I o n r

il[N IAS DT LA SALUü

'WJ [00flBlltA[lst [t §tn1,lü0§ ütl¡iRALt§

§ierra Mojada lf 950, tuerta 18 Ediflcb "(" (Primer llivelf, Col. lndeperd$cb, §.L, C.p, 4tt40
Gu¿d¡hjea, Jal., Méxkq Tet. 10 Sg 5A m, E$. t3944, t38l¿ 3¡t0i9, 33838
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UNtvr:nslnAD DE Cu¡rnaLR¡nn¡
CENTRO UNIVERST'IARIO Dt: CTENCIAS DE LÁ SALtit)
Sl:{ R¡i rARlA 

^DIr{lNiSItr\Tlvz\c()0Rnl§^Cro§ D€ §[R1't(.los cf \ER,u.rs

¡fivITACréf{ A CoNCURSO

Empresa: EDIFICáCIoÍ{ y D¡sEño pRocRESM, s.A. oE c.v.
Apoderado:  MTGUEL OJEDA GófiEZ
Consrrso No: COftC-ü)2-G1tCS-201g
obra: 'REFoRiZAr,r¡E¡rro DEL ¡roDuto *v' D;L clrcs DE LA untwRsrD D DEGUADAI.{'ARA".

con fundamento en ros artír*ros 
1g ¡accrrin Il, 43 y 44 dd Regram€nto d€ obras y servicrosRelacionados con ras Mis¡ñas de ra,unrversrdad de cra¡urajara. me pemno extenderh ra presmte

para que part¡cipe en la adjud¡cacón por h modalHad de concurso.
En caso de interesarr€ partk¡par en este concurso debená prsentar. ra documentación que ser€laciona a conunuaci5n :

1: ffie de aceptadón de la invnacrón difuido al coordrnador de servrc¡os Generales de...(D:PENDENOA) en papel membretado de la Emf,resa.
2. copia de la cédura rh tnscripdón ar padoh Generar de proveedores de h universdad deGuadalarara Vigente 20r7-2018(r).
3. Dedar¡dón e§6ita y baio pmteúta d" ded. vcrdrd, de no errcontralse en ros s.puestos derA¡t' 29 del Reglameñto de Adquisiciones, Anendamientos y contratadón d" s".fu;;; -ü
Univef s¡dad de Guadalajara.

(r)En crso de no €§tar ¡r!¡c.lto en el padrón Gcner¡l de hoveedores de la unlversldad deGuadalaJara, será ¡reces¡ria la slgulente informadón:

A. copaa.del act¿ constihfiva y sus modiñcadones, en el caso de persor¡a ñlica acta de nacim¡ento
certmcada (original y copia).
B' copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (ortg¡nal
y copia).
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes.
D. Copia de ¡dent¡f¡cación oñc¡al con fotograña del represeñtante legal.
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejerclcio inmediato-anterior.
F. Currículo de la empresa.
G. Copia del registro paFonal de la empresa ante el IMSS,
H' comprobante de domidrio fiscar a.nombre de h empresa (orsinar y copia), con vigencia no mayor
a 60 días anteriores . la fecha de la tnvit¿ción.

Enq1?r l. dog¡rylt dór glttpllt r m¡r t rdÍ d db ,.! dü Juoto dd pr!¡nü!, . i.r t5¡OO hrr. S¡n otropankr¡h., rír dG.pldo ttlErtn roh h rt¿r dmtia oodac-OO'l y ,-p.to.

Rr;¿: O-g,tne/

Atentamente
"Piensa y Trabaja.

UNIVERSIIARIO DE

AS DE LA SALUD

Sirrr¿ Molad¡ 1950, A/€,ta 18 Edift¡o ,f. (prlñ!. ir!l), Col. tndépe¡dln(h, S.L, C.p. 443¡¡0
Gu¡d.ki¡ri, .tal., Mér¡co, Tcl. l0 5t 52 {p, tn. 336a4, 33&t7, 3/tO¡9, 33838
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UNlvt ltstD¡\t) t)E CunD,,\LA.IARA
CENTRO UI';IVERSII'ARIO DE CIINCIAS DE LA SAI,T]t)
lil:( IRETARIA Al):\{I\ l§I'R^I l\r¡,
(O{rRl}INñ 1{)§ l}[ §§Rvt('t()s cf§§R.tl,[§

rryrnc¡ón A corcuRso
Empresa: L NCO COI{STRUCTORA Sá. DE C.V.
Apoderado :  LEO Í{ARDO §ALVADO R covARRuBIAs GoT{zALEz.
Concurso No: C0I{C-ü}2-CUCS-2O18
obra: 'REFoRzAllrEltfro DEL MoDULo 'v' DEL cucs DE L* uNryERsrDAD DE
GUADALfl'ARA'.

con fundamento en los articulos 18 hacción II, 43 y 44 del Reglamento de obras
Relacionados con las Mismas de la Unirssklad de Guadalajara, me permito extenderle
para que participe en la adJudicación por la mdalidad de concurso.
En caso de interesarle partkipar en este concurso deberá presentar,
relmíona a continuación:

ffirffiffifrffi t si*ltcros rttlin ALts

y Servicios
la presente

la documentación que se

!, Oficio de aeptación de la invitación dlrigldo al Coordinador de Selvicios C,enerales de...
(DEPENDENCIA) en papelmembretado de la Empresa.
2. Copia de la Cádula de lnscripdón al Padron Gereral de Pmveedores de h Untversídad de
Guadalajara Vigente 20 1 7-201 8(*).
3. Dedaración escrita y bajo protesta de dedr wrdad, de no encontrarse en los zupuestos del
lrtt 29 del Reglamento de Adquisicime§, Anendamientos y Contratación de Servicioe de l¡
Universidad de Guadalajara.

(*)En caro de no estar lnscrito en el padrón General de hyeedores de la Universldad de
Guada§ara, s€rá necesaria la slgulente lnformadón:

A. Copia del acta constitutiva y sus modifmaciones, en el caso de persona fisica acta de nacimíento
cerüficada (original y copia).
B' Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original
y cspia).
C. Copla del Registro Federalde Contribuyentes.
D. copia de identificacisr oñcialcon fotograña del reprentante legal.
E. copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediatoanterior.
F. Curriculo de la empresa.
G. Copia del registro patronalde la empresa ante elIMSS.
H. Comprobante de domicilio fiscala nombre de la empresa (originaly @Fb), con vlgencia no mayor
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación.

Entrcerr h doq¡m3ñtadén completr e má¡ t¡rd¡r ot dh 13 de run¡o drl prcrcns ¡ la li:00 hrr. §n ot¡o
prrtlcullr, rnc dcefio rcltcrá¡rdoh la rrás ¡l¡rc¡r con¡Hcradó¡r y rusp€b,

Atentamente
"Piensa y TrabaJa"

GuadahJara, Jal. 07 de

TABIO I)T

NT LA SALUO

 f §58 Putna f 8 Edilk¡o 'l(" (Prlnrer t{ivef}, Col, lndapendenci¡, §.L, C.P. 44140

aleiara,.lal., México, Tel. 10 t8 §2 00, Ext. 33844, 33837, 3404E, 33338

w\ ñ¡r"cuis.udg.mx
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Uxlvrnstü¡\ D Dr_i GunDALAJARA
CENTRO UNTVERSITARIO ÜE CIENCI.{S DE LA SALTjD
stfRt:lÁltl,{ .,\D}{fNtSI RA IIVA
(o$RD¡§.{Clo§ Dt. §f nl,¡(:If}S Ggt*f, R{Lr§

rrvrmcróil A @r{cuRso
Empresa: COilSTRUCTOR^ COBIAil, s.A. DE C.V.
Apoderado:  §ERGIO ROrAs COBIAT{
Concursc No: COilC-OO2-CUC§-2019
obra: 'REForurAHrEilTo DEL I{oDuLo 'v, DEL cucs DE r-A uNrvERsrDAD DEGUADAIAIARA'.

con fundamenüo en los artículos 18 fraccitin. If, 43 y q del Reglamento de obras y senriciosRelacbnados con las Mismas de la universidd.d:.oÉara;ara, me permito extenderle la presentepara que pafticipe en la adjudicacion por la modalHad ae cóncurso.
En caso de interesarle participar en este concurgo deberá preseniar, la docr¡mentacion que serelaciona a continuación:

l:-9I*- de aeptadón de Ia invitación dir§ido al coordinador de servicios Generates de...
lDryEryEryCIA) en papet membretado de ta Empresa
2' Copia de la C&uta de Insuipdón al Padron Generat de proveedores de la Universldad deGuadalajara Vigente 2017-2018(*).
3' Declaración escrita y baio protesta de dedr verd¡d, de no encontrarse en los supuestos del
lrl 29 .del Reglamento de Adqui$ciones, Arrendamd"il, torratación de sen¡icios de laUniversidad de Guadalajara.

(*)En caso de no e§üar ¡n§g¡loen el padrón General de proveedorcsde la unlversidad deGuada§ara, será neeearia la siguienb lnformacióni 
- -

A' copia del acta constitutiva y sus modiflrcaciones, en elcaso de persona ñska acta de nacimiento
certificada (original y copia).
B' Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (originaly copia).
C. Copia del Reglstro Heralde Contribuyentes.
D. copia de identificacion oficial con fotografia del representante legal.
E. copia de Declaracion Anualde Impuestos del eJercicio inmediato anterior.
F. furrículo de la empresa.
G. Copia del registro patronalde la empresa ante el IMSS,
H' Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (originaly cop¡a), con vserrcia no mayor
a 60 días anteriores a la fecha de la invitacién.

Entrogar la documcntadón @mpl€ür r ml¡ trrdrr Gl dl¡ 13 d¿ Junb del pGrrnt , ¡ lr¡ 15:oo hr& sln otrcp.rtlcuhr, me dc¡ddo relbrándolc l¡¡ má¡ rlncarr conrHcrrt*ón y rc"pa.

te

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

GuadalaJan, Jal.07

UNIVTRSITARI(] Ü[

[0fi fi 0iilAn0il 0t §tRl¡l[10§ üi]¡iRAtt§

Sierra Mojada f 950. fuert¿ 18 Edifich 'l(' (Primer l{ive{}, Col. lndepatdencia, S.L, C.p.44340
Guadalaiara, Jal.. Mé¡ico, Tel. 10 58 52 m, Ext. t3844, f,383¿ 34(x9,33938

www.cucs.ud6.mr
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UNtvg¡rst D¡\ D DH GLi¡rDr\LA.rA RA
CENTRO T]NIVERSITARIO DI: CIENCIAS DE LA SAI-T]D
SI:('l{ §TARL,\ AD\.llNIsTt{ATI\¡A
üüORDI N§('1(}§ Df, sEnvt(-I(» GE\ ER;\Lfs

IilYITACIéil A COilCUR§O

Empresa: c OI{STRUCCIONES, 5'A. DE C.V.
Apoderado:  I{ARTIN GOrzÁLEz Uu-OA
Concurso No: COI{C-O0!-CU§-2O1B
ObTA: "REFORJEAilIEXTO DEL }IODULO 'Y- DEL CT'CS DE I.I U¡IIYERSIDAD DE
GUADAL"'IiIARA'.

Con fundamento en los artürulos lB fraccién_ II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios
Relacionados con las Mismas de la Universidad 

.de cuadalajara, me perm¡b extenderle la presente
para que participe en la adjudicacion por la npdalidad de concurso.
En caso de interesarle participar en este coñcurso deberá preentar, la documentaclón gue se
relaciona a continuación:

l:-9!do de aceptación de la invitaclón dirigido al Coordinador de servkbs Generales de...
(DEPENDENCIA) en papel membretado de la Empresa.
2' CoSa de h Cedula de Inscripcién al Padron Gsreral de Proveedores de la Universidad de
Guadalajara Vigente 201 7-20 1S(*).
3. Declaración es*ita y bafo protesta de dedr verdad, de no errontrarce en los supuestos delArt. 29 del Reglamento de Adquisicbnes, Arrendamíentos y Contratacion de Servicios de la
Universidad de Guadalajara.

(*)En ca§o de no egtar inscrib en el padrón General de Proveedores de la Univercidad de
GuadalaJara, §€rá neesaria la olgulente lnforrnadón:

A, Copia del acta constitutiva y sus modificacbre, en el caso de persona física acta de nacimiento
ceñificada (original y copia).
B. Copia del documento medianbe el cual se acrediten las facultades del representante legal (oríginal
y copia).
C. Copia del Regístro Heral de Contribuyentes.
D. copia de identificación oficialcon fotografia del representante legal.
E. copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediatoanterior.
F. Currículo de la emprca.
G, Copia del regístro patronalde la empresa ante el IHS§.
H. Comprobante de domicitio fiscala nornbre de h emprea (originaly copia), con vigencia no mayor
a 60 días anteriores a la fecha de la invitmión.

Éntrcgar h documcnt¡dón comdcta r má¡ trrd¡r ¡l dl¡ l3 dr lunb dd p{tüffib, I hú lt¡roo hr¡. §ln otro
partlorlar, mc dcepldo rrlhándolc h ntÉr clncn oonddcndón y ra¡OGto.

Atentament€
"Plensa y TrabaJa"

GuadalaJan, Jal. 07 de Junio del 20lB

frecib, ¿rlsin a I

f Z'l¡¿ni o i7o1í
RSITARI(] I]T

SXilf§iüll OE LA SALUO
Generales

lWi [ü0fi0i]¡Aüúil 0t $Rlrlctus 0t¡¡tfiAL[s

Sierra Moiada * 950, tuerta 18 Edifaio *X' 
{fidmcr Niwl}, Col. lndepandmcia, S.L, €.p. 441¡t0

Gu¡daloJar¡, Jal., Méxíro, Tel. l0 58 5l m, ExL ¡3844, 33817, 3¡t0¡9, t38rs
www.tucs.udg.mx
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U,r¡ rvunstllAl) nr üu¿DALAJAR¡r
r§NTRo UNIVERSIT"AIIIO Drr c¡ENCiiAs DE LA sALtJI)
Strr { &IT.t]{lA,{D\tI\lSIliA I'tYA
COSRI}{§¿{]O§ D' $f R§IC¡O§ C§NrR.TI.H§

rxwmc¡óx * cotrcuRso
§rnpresa: §ONSTRUCTORA GOMS S.A. DE C.V.
Apoderad*:  SERSIO GO§ZALE¿ i{AtsSHtsO
toncurs* Ns: t0t{C-0OI-Ct Cs-ZOtg
obrar 'nrFoRzAirrsilTo DEL MoDuLo .v. DEL cucs DE l-A uilrvERsrsAs DE§uADAt*!Arñ..

con fundamenüo en los artículos 18 fracción.If, a: y 44 del Reglamento de obras y serviciosRelacionados con las Mismas de la tlniversHrd.di §1áara¡ar{ me permito extenderle la presentepara que participe en la adjudicación por la modalidad de concúrso.
En caso de intereserle participar en este concx.,rso deberá presentar, la documentaclén que serelaciona a continuación:

1:-§9"- de aeptaci&l de la invitacion dirigido al coordinador de seMcios Gerrerates de...(DEPEN§ENCIA) en papel membretado de la Empresa
2' C§pi§ de la Cédula de Inscripdón al Padrdn General de proveedores de la Universidad deüuad*laJara Vigente 2017-2018(*).
3' Declamción s§crita y baro pmt€§ta de decirnerdad, de no encontrarse en los supuestos del
lrt: 29 .del Reglamento de Adquisiciones, Arrendarn¡entos y contratación de swictos de laUniversidad de Guadalajara.

(*)En caso de fio e§tar lnscrito en el padr,ér General de proveedors de la unfvsrcid¡d deGuadalaJara, será neoesaria la slguiente infurmación:

A' Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el c¿so de persona física acta de nacimiento
certificada {origínal y copia).
B' Copia del documento mediante el cualse acrediten las facuftades del representante legal{originaly copia).
C. Copia dnl Registro Federalde Contribuyentes.
D, copia de iden$ficacion oficial mn fotograña del repr*entante legal.
§. copia de üedaracion Anualde Impuestos delejercicin inmediato anterior.
F, Currkr¡lo dc Ia emprex.
G. Copia del reglstro patronalde la empresa ante el lf"ls5.
H' comprobante de domicilio fiscal a nombre de fa emprasa (original y copia), con vigencia ns mayor
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación.

Entlegar la dcc¡¡mant¡ción oomplcta a má¡ tardar d dlr t3 dc Junlo dcl pru.t'lh, r lu li:fxt h|13. §ar otroparticular, ñi d$p¡do raitcrándotc l¡ mi¡ elnera on¡usr¡cén t r*p.r.,

trybi,&¡g\nc,l

Atentamente
"Piensa y ?rabaJa'

IVERSITAftIO I}E

OT LA SALUD

l-:'.-Sl¿i 1, t

ü:.t:i m0ruffií{üúil 0t §tRtllnfl§ [tl{iftAti§

, h¡€n. 18 €dlfrcio't(. {prirfier Hivel}, col, lndependencia, s.L, c"p. ¡M340

a, "iat", Móxico, Tel" l0 58 5t 00, txt. 33S44, 3393r. 340t9, 338ta
wr*o"crcs.udg.rnx

Guadalajara, Jal. 07 de
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UNtvERsloAD DE GuRoeLR¡eRe
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
Secretaria Administrativa
Coordinación de Servicios Generales

COIICURSO f{or
DEPENDEÍ|CIA:
OBRA:

DICTA}IEN TÉCilICO

GUADALNARA, JAUSCO, A 21 DE JUNIO DE 2018

coilc-oo2-cucs-201E
CENTR,O UÍ{IVERSTTARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD.
"REFORZATTIIEI{TO DEL ]IIODULO'V'DEt CUCS DE Iá UNIVERSIDAD
DE GUADALAIARA".

1.- RELACIoN DE LAs PRoPoSIcIoNES DECIARADAS SoLVENTES poR euE cuMpLE coN foDos
LOS REQUTSTTOS TÉCNICOS y ECONóMTCOS SOUOTADOS.

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE I.V.A.

1 CONSTRUCTORA COBIAN, S.A. DE C,V. 5 2,477,L70.80

2 EDIFICACION Y DISEÑO PROGESIVO, S.A. DE C.V. $ 2,s76,t92.08

3 MONABRAH GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. s 2,631,649.80

4 LEOBENCO CONSTRUCTORA S.A. DE C.V S 2,688,841.05

2.. CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIóru OE US PROPOSICIONES.

LA COORDINACIóN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA
SALUD, PARA HACER LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA VERIFICó:

a) QUE LAS MTSMAS TNCLUYAN LA TNFORMACTóN, DOCUMENTOS y REQUTSITOS
SOUCITADOS, QUE LOS PROGRAMAS DE UECUCIóN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y
CONGRUENTES DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAzo soucrrADo, coN Los REcuRSos
CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y QUE LAS CAMCTERISTICAS, ESPECIFICACIONES
Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN tAS REQUERIDAS.

b) EL DEBIDO ANÁUSIS, CAICUI-O E INTEGMCIóN DE LOS PRECIOS UNITARIOS,
CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

C) LA COINCIDENCI.A DEL PRECIO UNIIARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS
TAPJETAS DE PRECIOS UNITARIOS, ASÍ COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO DE
LOS CONCEPTOS Y EL PRECIO ÍOTAL.

LA COORDINACIóN DE SERVICIOS GENEMLES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA
SALUD, EMITE EL PRESENTE DICTMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL
QUE HACE CONSTAR EL ANÁUSIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE MENCIONA LAs

DESECHADAS.

Si«ra Mojada 950, Bliticio K; ter Nivel, Cot. lodeperidencia, S.L., C.p. 44l.t0
Guadalajar8, Jalisco, Mexico, Tel. [55] (t3] l0 jB 52 00 Exr. j3t44

www,cuc§.udg.!lr



UNtvERslnAD DE GuaoaLR¡eRR
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
Sccretaria Administrativa
Coordinación de Servicios Gcnerales

PARA LA EVALUACIóN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS
DE PUNTOS O PORCENTA]ES.

3.. LA COORDINACIóN DE SERVIqOS GENEMLES DEL CEI{TRO UT{TVERSITARIO DE CIENCIAS
DE Iá SATUD SUGIERE QUE LA AD]UDICACIóN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, coRRESpoNDA A t-A EMpRESA: coNsrRucroRA coBrAtr,
s,A. DE C.V. pOR UN IMPORTE TOTAL DE + 2,477,L7O,8O (DOS MIILOIIES
CUATROCIENTOS SETE]|TA Y SIETE ft,IIL cIENTo SETEÍ{TA PEsos 8o/1oo M.N.) tvA
INCIUIDO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDIOONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONóMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIóN DE SERWCIOS GENEMLES DEL CEÍ{TRO
UNIVERSITARIO DE CIEÍICIAS DE LA SALUD Y GAMNTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL
CUMPLIMIENTO DE I,AS OBLIGACIONES RESPECTryAS Y HABER PRESENTADO LA PROPOSICIóN
TÉcNICA y EcoNóMIcA soLVENTE, cuyo pREcro ES EL MÁs BAlo.

4.- FUE RECHAZADA LA SIGUIENTE PROPUESTA (EN CASO DE QUE HUBIEM PROPUESTAS
RECHAZADAS):

f{O HUBO RECHAZADOS

AUTORIZO

Sierra Mojado 950. Edificio K; ler Nivel, Col. Independencia, S.L., C.p. ,14340
Guadalajara, Jalisco, Mexica, Tel. [55] (33) l0 58 52 00 Ext. 338,14

wwrr.crcr.!dg.mr

ETABORó

COTA GONáLEZ.

JOSE MARTIN MERCADO RAMIREZ



UNrvpnsloAD DE Guloela¡eRe
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
Secreta¡ía Administrativa
Coordinación de Servicios Generales

ACTA DE FALLO

CONCURSo No. : COI{C-O02-CUCS-2Or8

DEPENDENCIAT CENTRO UilWERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD

o B R A3 'REFoRzaMrEt{To DEL MoDuLo *v' DEL cucs DE rá uNrvERsrDAD DE
GUADATA'ARA".

EN LA CIUDAD DE GUADALAIAM lAusco A LAS 9r3{, HoRAs DEL DIA 22 DEL MEs DE JUNro DE201& SE REUNIERON EN 1á SAIá DE ¡UI{TAS DE Iá Cü)RDIilACIóN bf SiiüC¡OSGEI{EMLE9 UB¡CADA EN EL PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO 'X" DEL CEÍ|TRO
UÍIIVERSITARIO DE C¡EIICIAS DE LA SALUD, LOS INTEGMNTES DEL COMITÉ Or CO¡¿PNNS V
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSTTARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EMMR Ti TEU-O
DE ESTE COÍ{CURSO.

EL DR. ,uAN MAI{uEL ALcAfrrAR ,ARAt'trtto coN cARGo DE.PRESIDENTE DEL coMITÉ,
DESIGNADO PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA
cooRDINAcIóN DE sERVIqos GENERALES DEL cENTRo uNIVERsITARIo DE cIENcIAs DE LA sALUD
EL CUAL SE LLEVó A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS MSES DEL
COITCURSIO, ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERWCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALNAM, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIóN DEL CONTMTO DE
OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDE A LA EMPRESA!

cot{sTRucToRA COBTAí{, S.A. DE C.V.

PoR uN IMPORTE TOTAL DE I 2'477'170.80 (Dos ¡lrltof{Es cuATR.ocIENTos sETEtrrA y
SIETE ¡{rL cIENTo SETENTA PEsos 80/1oo lrt.il.) r.v.A. rNcLUrDo, EN VIRTUD DE HABER
REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONóMICAS REQUERIDAS POR LA
COORDINACIóN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRo UNIVERsITARIo DE cIENCIAS DE LA SALUD
Y GAMNTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES RESPECNVAS Y
HÁBER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONóMICA SOLVENTES Y CUYO PRECIO FUE EL
MAS &UO,

::.-__-L

DR. JUAÍI MAilUEL ALCAT{+AR,ARAÍiIILLo
PRESIDENTE DEL COI'IITE DE COMPRAS Y ADQUISICIONES

DEL CUCS

,á"««
SECRETARIA otcunve úei co¡lrrr COIYPRAS Y

ADQUISICIONES DEL OJCS

§ierra Mojarla # 950, Edi6cio'K" (P.imer Nivel), Col. Iodependencia, S.L.. C.p. ,14340
Guadalajam, Jal., Méxic!, Tel. l0 58 52 00, Exr. 338.t4, 33837,34049. 31838

l¡,\r"w. cucs. udg, m\
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Red Universitaria de Jalisco

CCARATULA CONTRATO COMPRAVENTA)
LAS PARTES

LA UNIVERSIDAD

Nombre,
denominación o
razón social

Representante

Titulo

Documento que
acredita las
facultades

Domicilio

V

Universidad de Guadalajara

Mtro. Luis Alejandro León Dávüa

Apoderado

Escritura Pública No. 1 3,934 de fecha 1 2 de abril de
201 8, otorgada ante la fe del Lie. Juan José Serratos
Cervantes, Notario Público No. 116 de Guadalajara,
Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 44100, en Guadalajara,
Jalisco

. -
•

Nombre,
denominación o
razón social

Acta
Constitutiva

Representante

Título
Documento que
acredita las
facultades

R.F.C.

Clave Patronal
I.M.S.S.

Domicilio

EL VENDEDOR '

C. José Enrique López Navarrete

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

7

No aplica

,

OBJETO E IMPORTE
x"~

Denominación

Clave

Dependencia
responsable del
seguimiento

Cantidad a pagar

Forma de pago
(periodicidad)

Plazo de entrega

VV partir de

Adquisición de Material Dental para las Clínicas Odontológicas Integrales de la División de Disciplinas Clínicas del Centro Universitario de^
Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara

CONC-002-CUCS-AD-201 8

Centro Universitario de Ciencias de la Salud

$530,526.05 IVA incluido

Crédito 30 días

PLAZO DE ENTREGA
21 días naturales

la firma del presente

Procedimiento
de Adjudicación
Dependencia o
comité que
adjudicó

Partidas

Tipo de Recurso

Fondo

Concurso

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro
Universitario de Ciencias de la Salud

Las mencionadas en el Anexo

Ü) Estatal . D Federal

Recursos Autogenerados

INSTALACIÓN

rj SI incluye instalación

0 NO incluye instalación ^

FIANZAS

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo.

b) Fianza para garantizar el cabalcyjnplinTiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentrode Ioslres4lias naturales siguientes a la firma del presente.

D
c) Fianza para garapíízar los defectos o vicios oculto», la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de Ja fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.

Enteradas las pertes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco

I

25 de mayo de 201

Representante Mtro. Luis Alejandro León Dávíla Representante  

Mtra Sjalyn LópVz y J á y l o r ~ t

Secretario Administrativo del Centro Universitano de
Ciencias de la SaludRector del Centro Universitario de Ciencias de la Salud

PáuiíHí 1 de 5

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
4

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
2

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
3

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
1



CGADM/CUCS-3691/2018

UNIVERSIDAD^ GUADALAJARA
Red Universitaria üe Jalisco

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DEL
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD:

I. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

II. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio.
III. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32

de la ley Orgánica de la Universidad.
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad:

I. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD.
II. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por
alguno de los conceptos antes señalados.

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la
carátula del presente.

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente.

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez,
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al
respecto se pudiera originar.

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido.

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el
presente contrato.

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente,
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente
responsable por dichos conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo
señalado en la carátula del presente contrato, en la dependenc designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es par  los bienes o servicios contratados.
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En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones
del presente contrato, o darlo por rescindido.

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio
modificatorio.

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones.

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con tas obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale.

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido:

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial
de los derechos y obligaciones del mismo.

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del
contrato.

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR,
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto
expida LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A".

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas,
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos.

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última,
los bienes defectuosos o no adecuados.

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente:

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas.
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe conespondiente.
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto

materia de este contrato.
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad.
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente,

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD.
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A".

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de
anticipación.

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa:

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuo e reemplacen o corrijan, dentro de (os 30 (Ireinta) días
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga EDOR.

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al com uciones que se generen por su operación o el pago de
sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

Piminu 3 de 5

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
2



CGADM/CUCS-3691/2018

Red Universitaria de Jalisco

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del
presente contrato.

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal
efecto.

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda.
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su

anexo o la ley.

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o
pagos o rescindir el presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos.

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en
el plazo que se consigna en la carátula del presente.

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su
Anexo "A".

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales. Federales, Estatales o
Municipales.

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna redamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con
motivo del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los
tribunales competentes de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente:

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas.

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente:

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su
anexo.

b) SÍ EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente
contrato y su anexo.

c) SÍ EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días.

d) SÍ EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil.
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso.
f) En general pof cualquier incumplimiento por parte iera de las obligaciones derivadas del presente contrato,

su anexo o la ley.
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En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del
presente instrumento.

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes.

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios
que tal incumplimiento cause.

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra.

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia de! mismo,
apegándose a la normaíividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos
similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización
correspondiente conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha
de los mismos.

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal,
la universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta.

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderies en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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1. Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminada 1 firma, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminadas 14 palabras y 9 dígitos, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminado 1 abreviatura de grado académico, con fundamentos en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 




